
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00205-00 (Ejecutivo) 

 

Se niega la petición del secuestre con relación a los honorarios definitivos, teniendo 

en cuenta lo siguiente: (i) Dentro del expediente no se encuentra acreditada la gestión 

realizada por el secuestre con relación al inmueble identificado con folio de matrícula No. 

50S-40269274, (ii) No se encuentra respuesta por parte de la Alcaldía Local de la Zona 

Respectiva con relación al Despacho Comisorio 005-2023, (iii) Dentro del proceso se 

encuentra solicitud de suspensión por dos meses, la cual fue concedida mediante auto 

de fecha 17 de marzo de 2023, (iv) El proceso se encuentra terminado mediante 

providencia de fecha 31 de marzo de 2023 con su correspondiente levantamiento de 

medidas cautelares.  

 

NOTIFIQUESE, 
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